
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220180141400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Confiar Cooperativa 
Financiera

Maria Olga Restrepo 
Roldan

13/09/2021 Auto Decide - Auto De 
Fecha 2 De Julio De 2020. 

05001418900220170046100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopantex   Jhon Edward Quintero 
Rojas

13/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Lo Solicitado

05001418900220170058700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Belen 
Ahorro Y Credito

Julian Esteban Sanchez 
Pabon

13/09/2021 Auto Decide Liquidación De 
Crédito - Aprueba 
Liquidación

05001418900220170058700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Belen 
Ahorro Y Credito

Julian Esteban Sanchez 
Pabon

13/09/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Aprueba 
Liquidación

05001418900220200018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Andres Cabrera Palacio  
 , Sigilfredo Moreno 
Ferrao   

13/09/2021 Auto Decide - Incopora

05001418900220200018600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F Kennedy Ltda  

Andres Cabrera Palacio  
 , Sigilfredo Moreno 
Ferrao   

13/09/2021 Auto Decide - Incorpora

En la fecha martes, 14 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUSTAVO ENRIQUE MONTOYA RESTREPO

Secretaría

Código de Verificación

4613a03d-0f74-402f-b887-414089753ed9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Medellin

Estado No. Martes, 14 De Septiembre De 2021De154



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05001418900220180165300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Financiera 
John F. Kennedy 
Limitada

Erika Xiomara Tapias 
Loaiza, Johny Alexander 
Tapias Loaiza

13/09/2021 Auto Corre Traslado - Deja 
Sin Efecto Auto Que 
Aprobó Liquidación Se 
Rehace Liquidación De 
Oficio - Traslado

05001418900220180189200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edifico Colpatria Ph   Pedro Alonso Martínez 
Taborda, Blanca Libia 
Ossa De Tabares   

13/09/2021 Auto Decide - Auto 
Resuelve Solicitud De 
Aclaración

05001418900220170032800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gladis Gallo Galeano   Juan Carlos Paredes 
Padilla   

13/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Lo Solicitado

05001418900220180182700 Monitorios Bernardo Jose Giraldo 
Rendon

Gabriel Pelaez 
Gonzalez 

13/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Lo Solicitado 

05001418900220180013400 Verbales De 
Minima Cuantia

Confiar Y Otro 13/09/2021 Auto Decide - No Accede A 
Lo Solicitado

05001418900220180025500 Verbales De 
Minima Cuantia

Magdalena Roldan   Ivan Dario Garzon 
Osorio   

13/09/2021 Auto Decide - Termina Por 
Desistimiento Tácito

En la fecha martes, 14 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUSTAVO ENRIQUE MONTOYA RESTREPO

Secretaría

Código de Verificación

4613a03d-0f74-402f-b887-414089753ed9

Número de Registros: 14

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 002 Medellin

Estado No. Martes, 14 De Septiembre De 2021De154
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05001418900220180114700 Verbales De 
Minima Cuantia

Miguel Antonio 
Sepulveda Garcia

Juan Felipe Arenas 
Betancur, Blanca Ligia 
Betancur De Arenas   

13/09/2021 Auto Requiere - Auto 
Requiere Notificar A 
Curador En Debida Forma

05001418900220180128900 Verbales De 
Minima Cuantia

Sistecredito Sas   Teofilo Jose Ucros 
Martinez

13/09/2021 Auto Decide - No Tiene En 
Cuenta Notificaciones

En la fecha martes, 14 de septiembre de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GUSTAVO ENRIQUE MONTOYA RESTREPO

Secretaría

Código de Verificación

4613a03d-0f74-402f-b887-414089753ed9

Número de Registros: 14
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